
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2022 00237 00 

Proceso Declarativo de Responsabilidad  

Civil Extracontractual 

Demandante Luis Fernando Castañeda Pérez y O. 

Demandado Jhon Jairo de Jesus Corrales Velásquez y O. 

Asunto  Reconoce personería. 

Ordena remisión de expediente digital 

Ordena nuevo envío de oficio. 

 

Para representar los intereses del codemandado Antonio Dumit Barrero, se 

reconoce personería a la sociedad prestadora de servicios jurídicos, Arrubla 

Devis S.A.S., en los términos del artículo 75 del C.G.P. Por secretaría se 

ordena la remisión del expediente digital, para conocimiento de las 

actuaciones procesales agotadas. 

 

De otro lado, se accede a la solicitud de la actora y en tal sentido se ordena 

también a la secretaría del Despacho, el envío de la comunicación que tiene 

como destinataria a la Junta de Calificación Regional, en la forma y términos 

establecidos en la audiencia del 19 de octubre de 2023. 

 

P.  Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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